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Esta Delegación vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente. y en virtud de
]a Orden ministerial de 1 de febrero de·l968, ha resuelto:

l." Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.". ]a
consolidación de la actual línea aérea a 30 kV., doble circuito.
Larrasquitu-Burceña en el tramo comprendido entre la subas
tación de Larrasquitu y el apoyo número 27, conductores de ca~
ble de aluminio-acero de, 381,5 milímetros cuadrados de sección.
apoyos metálicos y 4.650 metros de longitud, en el término mu
nicipal de Bilbao

Finalidad: Mejora de': servicio.
2.0 Declarar en concreto la utilidad pública dt: la instala·

cióh eléctrica qUq S€ autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sancione~ en Materia
de Instalaciones Electricas' y su Reglamento de Aplicación de
20 de oetubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del' Decreto 2617/
1966 para al desarrollo y ejecución de la instalación., se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos inforwantes,

Bilbao, 23 de febrero de 1974.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Agustín Chávarri
ZuazQ.-2.560--C.

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Micieces de Oíeda (Palencia)-, decla:ra.da de utilidad pública por
Decreto da 22 de marzo de 1913.

Segundo.-De acusrdo con lo establecido en el artículo 82' de
la Ley de Reforma· y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se etJnsld'era que las obras de red de caminos, y red de sanea
miento quedan clasificadas de interé::; general en el grupo aJ del
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras' deberAn iniciarse antes de que- terminen
los trabajos de concentraci6n parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guanj? a VV. TI. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Ref.orma y Desarrollo Agrario.
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ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de concentración parcelaria de la zona de Oyón
( Alava).

lImos. Sres.: Por Decreto de 23 de octubre de 1969, se de
claró sujeta a Ordenación Rural la comarca de Rioja Alavesa.
Por Decreto de' 23 de mayo 'de 1970, se acordó la reaIízación de
la concentración parcelaria de la zona de Oyón (Alaval, de
acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumpIímiento. de lo'dispuesto en los artículos 82 Y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enez:o de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrarlO ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el PJan
de Meioras Territoriales y Obras de la zona de Oyón (Alava)
que se refIere a las obras de red de caminos y red de saneamien

ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales
y Obras de las zonas de concentración parcelaria
de La Hinojosa; Espeja de San Marceltno y Orilla
res (Soria).

Ilmos. Sres,: Por Decretos de 19 de mayo de r973 y 22 de
marzo de 1973, se declaró de utilidad pública la concentración
parcelaria de las zonas de La Hinojosa, Espeja de San Marce-
lino y Orillares (Soria,). .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins~
títuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan' Conjunto de
Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de La Hinojosa, Es
peja de San Marcelino y Orillares (Soria). que se refiere a las
obras de red de caminos y red de saneamiento. Examinado el
referido Plan Conjunto, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han ..sido debidamente clasificadas en los grupos
que determina el articulo 61, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

En su virtud•. este Ministerio se ha servido qisponer:

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras. redactado por ~l Instituto Nacional de Reforma
y Desanollo Agrario, para las zonas de concentración parc~la.
ria de La Hinojosa, Espeja de San Marcelino y Orillares (SorIa).
declaradas de utilidad púbUca por Decretos de 19 de mayo de
197~ y 22 de marzo de 1973.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de !,mero de
1973, se considera. que las obras de red de caminos y red de
saneamineto quedan cJasüicadas de interés general en el grupo
a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Pur el Insütuto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto E;e dispone e.n la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
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ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el. Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Mide
ces de Ojeda (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de marzo de 1973, se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de
Micieces de Ojeda (Palencia).

En cumplimIento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a 19 aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Micieces de Ojada (Palen
cia), que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiento. Examinado el referido Plan. este- Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos qu,e determina el articulo 61. de acuerdo
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz~

caya por la que se declara de utilidad publica la
instalación el~ctrica que se cita. lL. 1.345.}

Visto el expediente incQado en esta Delegación a instancia
de ..Hidroeléctrica. Ibérica Iberduero, S, A.-. solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se
reseña- y la declaración en concreto de la utilidad pública de
la misma. y cumplidos los trAmites I'elllamentarios ordenados
en el capítulo !Il del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas. en el capitulo III del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y
en el Reglaoe,nto dE; Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han inoorvenido en la tramitación del expediente, y en virtud de
la Orden ministerial 'de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A ....
la instalacíóT). de una linea eléctrica, aérea, trifásica. doble cir
cuito, a 10 kV., que tendrá. su origen derivada de la línea Or
tuena-Santurce-Butano- ..Cabot. S. A ... , y su final er. el C.T. de
..Dragados y Construcciones... con 6 conductores de aluminio~

acero de 181,7 miHmetros cuadrados de sección. a.poyos metA...
licos de doble circuito, 2.452 metros de longitud, en Abanto y
Ciérvana.

Finalidad: Servicio público.
2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de Aplicación de 20
de octubre. de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2817/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 23 de febrero de 1974.-EI Delegado provincial. P. D .•
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Agustín Chávarri
Zuazo.-2.581-C.
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